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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006219, Ent. N° 4980/17)



VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Rocha para los ejercicios 2018 -2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Rocha correspondiente al período 2018-2020 en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.2), 2.4) y 3.3) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en el párrafo 3.4)  del Dictamen;
4)  Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rocha;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Rocha.
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DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2018-2020 de la Intendencia de Rocha. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) El Proyecto de Modificación Presupuestal ingresó a la Junta Departamental de Rocha el 30/06/17.

1.2) El Legislativo Departamental, en sesión de fecha 19/09/17, aprobó con modificaciones, en general por mayoría de 16 votos en 31 ediles presentes, y en particular, por las mayorías requeridas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia a regir desde el 1º de enero de 2018.

1.3) Por Oficio Nº 334/2017 del 20/09/17, la Junta Departamental de Rocha remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en sesión del 27/09/17 (Ordenanza Nro. 51 de fecha 22/11/72).



2) Análisis de las estimaciones de recursos y gastos

2.1) Las proyecciones de recursos para los ejercicios 2018 - 2020 prevén una reducción en los ingresos de origen departamental y un incremento por los mismos importes en los recursos de origen nacional, en un rubro denominado “Subsidio Alumbrado Público”. En consecuencia, los totales generales de recursos no tienen ninguna modificación respecto al presupuesto vigente.

2.2) Las estimaciones de recursos para los Ejercicios 2018-2020 no fueron presentadas en forma comparativa con la previsión vigente, tal como lo establece el Artículo 216 de la Constitución de la República. Las mismas se resumen a continuación, expresadas en pesos uruguayos:

	
	Proyectado 2018
	Proyectado 2019
	Proyectado 2020

	De origen Deptal.
	1.250.971.371
	1.363.558.795
	1.486.279.086

	De origen Nacional
	845.205.827
	910.415.842
	858.309.683

	Totales
	2.096.177.198
	2.273.974.637
	2.344.588.769

	



2.3) No se proyecta ninguna modificación en las asignaciones presupuestales vigentes en el Presupuesto 2016-2020, no adjuntándose planillas al respecto.

2.4) Al no presentarse  modificaciones respecto a las partidas presupuestales vigentes y mantenerse los mismos incumplimientos que en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, se reiteran las observaciones realizadas por este Tribunal expresadas en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.3) y 3.5) al 3.8) del Dictamen del mencionado presupuesto y aprobadas en Resolución del 27/04/2016.


3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
3.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, de acuerdo  a los Artículos 225 inc. 2º y 275 numeral 3º de la Constitución de la República;

3.2)  Por carecer de las mayorías correspondientes, los siguientes Artículos no fueron aprobados por la Junta Departamental de Rocha: Artículo 1º (15 votos en 31 Ediles en Sala), Artículo 21º (14 votos en 31 Ediles en Sala), Artículo 4º (0 voto en 31 Ediles en Sala), Artículo 6º (14 votos en 31 Ediles en Sala).

3.3) La modificación introducida en el Artículo 7º por la Junta Departamental que amplía los sujetos pasivos del impuesto de Edificación Inapropiada, carece de iniciativa del Intendente, apartándose de lo establecido en Artículo 273 numeral 3º y Artículo 275 numeral 4º de la Constitución de la República.

3.4)  La modificación introducida por la Junta Departamental en el Artículo 7º, en cuanto disminuye el monto anual del impuesto de Edificación Inapropiada previsto en la iniciativa, determina que deberán abatirse gastos en igual proporción a la disminución de los ingresos previstos;

4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Rocha para el período 2018-2020 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los párrafos 2.2), 2.4) y 3.3).
Montevideo, 5 de octubre de 2017
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